
 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2014-00033-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
 

EJECUTANTE: IMÁGENES RADIOLOGICAS DE LA GUAJIRA 
 

EJECUTADO: HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS DE RIOHACHA 
 

Riohacha, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela de fecha 17 de agosto de 

2023 notificado a esta Agencia Judicial el día 18 del mismo mes y año, se 

procede decidir el recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto 

por la parte ejecutada, contra el auto de fecha 12 de julio de 2018, 

mediante el cual se negó la suspensión del proceso. 

 

1.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 

Inconforme con la decisión, el recurrente alega, sucintamente, que “la 

condición en que se encuentra la ESE Hospital Nuestra Señora de los 

Remedios de Riohacha La Guajira a la luz del numeral 13 del artículo 58 de 

la ley 550 de 1999, hace inferir que no es posible adelantar ejecución contra 

las entidades territoriales que se encuentren sometidas a un acuerdo de 

reestructuración de pasivos (Ley 550 de 1999) …” 

 

Asegura que las medidas de dicho numeral, “lejos de configurar la 

vulneración del derecho a la igualdad, el incumplimiento de las 

obligaciones del Estado y el desconocimiento de derechos adquiridos de 

los extrabajadores, son medidas razonables y proporcionadas, coherentes 

con la finalidad de la Ley 550 y con la necesidad de recuperación 

institucional de las entidades territoriales, encargadas de garantizar la 

atención de las necesidades básicas en el área de la salud.” 

 

Sostiene que, “estas medidas no constituyen una forma de extinción de las 

obligaciones a cargo en el caso particular de esta empresa social del 

estado, sino un mecanismo para poder cumplir con ellas, en la medida en 

que se recupere la capacidad de gestión administrativa y financiera de la 

respectiva entidad. De esta forma, considera la corte que el legislador 

atiende adecuadamente la tensión que pudiese existir entre la prevalencia 

del interés general y los derechos que asisten a los acreedores del 

respectivo ente seccional o local que, en aplicación de la ley 550, acude a 

un acuerdo de reestructuración.” 

 

Enfatiza que, “el proceso ejecutivo por su propia naturaleza es contrario, 

por así decirlo, a los procedimientos concursales o en general a los 

mecanismos de solución colectiva de acreencias, ya que con él se persigue 

la satisfacción exclusiva y excluyente del acreedor demandante con todo 

el patrimonio del deudor, finalidad que de suyo resulta truncada con la 

concursalidad como quiera que esta impone la protección del patrimonio 

del deudor, en aras a favorecer igualmente a sus acreedores, toda vez que, 

de una parte, en la medida que el deudor pueda seguir explotando sus 

negocios podrá contar con los recursos necesarios para honrar sus 

obligaciones, y de otra, no permite que ningún acreedor se satisfaga a 

espaldas del escenario colectivo que llegue a darse.” 
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Por lo anterior, solicita se reponga la providencia recurrida y en 

consecuencia se ordene la suspensión del proceso y se cancelen las 

medidas cautelares. 

 

Para resolver se, 

CONSIDERA 

 

Teniendo en cuenta la reposición presentada, previo a decidirse el mismo, se 

tendrá en cuenta el siguiente precedente normativo: 

 

1.- FUNDAMENTO NORMATIVO 

 

Ley 550 de 1999 

 

“ARTICULO 58. ACUERDOS DE REESTRUCTURACION APLICABLES A LAS 

ENTIDADES TERRITORIALES. Las disposiciones sobre acuerdos de 

reestructuración e instrumentos de intervención a que hace referencia esta ley 

serán igualmente aplicables a las entidades territoriales, tanto en su sector 

central como descentralizado, con el fin de asegurar la prestación de los 

servicios a cargo de las mismas y el desarrollo de las regiones, teniendo en 

cuenta la naturaleza y las características de tales entidades, de conformidad 

con las siguientes reglas especiales:  

 

1. En el caso del sector central de las entidades territoriales actuará como 

promotor el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sin que sea necesario 

que se constituyan las garantías establecidas en el artículo 10 por parte de las 

dependencias o funcionarios del Ministerio. En todo caso las actuaciones del 

Ministerio se harán por conducto de personas naturales.  

 

En el caso del sector descentralizado la promoción le corresponderá ejercerla 

a la Superintendencia que ejerza inspección, control o vigilancia sobre la 

respectiva entidad.  

 

Tratándose de entidades descentralizadas que no estén sujetas a inspección, 

control o vigilancia de ninguna superintendencia, la competencia a que se 

refiere el presente artículo corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

2. Para efectos de la celebración del acuerdo, el Gobernador o Alcalde 

deberá estar debidamente facultado por la Asamblea o Concejo, 

autorización que comprenderá las operaciones presupuestales necesarias 

para dar cumplimiento al acuerdo.  

 

3. En el acuerdo de reestructuración se establecerán las reglas que debe 

aplicar la entidad territorial para su manejo financiero o para la realización de 

las demás actividades administrativas que tengan implicaciones financieras. 

 

4. Serán ineficaces los actos o contratos que constituyan incumplimiento de 

las reglas previstas en el acuerdo de reestructuración y por ello no generarán 

obligación alguna a cargo de la entidad.  

 

5. La venta de activos de propiedad de las entidades estatales que se 

disponga en virtud del acuerdo de reestructuración se podrá realizar a través 

de mecanismos de mercado. El producto de esta enajenación se aplicará en 

primer lugar a la financiación del saneamiento fiscal de la entidad territorial, 



amortización de deuda pública si en el acuerdo se ha establecido y a 

provisión del Fondo de Pensiones. 

 

6. Con posterioridad a la celebración del acuerdo no podrán celebrarse 

nuevas operaciones de Crédito Público sin la previa autorización del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, conforme con lo señalado por la Ley 358 de 

1997. 

 

7. Con sujeción estricta a la disponibilidad de recursos de la entidad territorial y 

con el fin de disponer reglas que aseguren la financiación de su 

funcionamiento, en el acuerdo de reestructuración y en el convenio de 

desempeño que suscriba la entidad territorial, se establecerá el siguiente 

orden de prioridad para los gastos corrientes de la entidad territorial, conforme 

con los montos que para el efecto se prevean en el mismo acuerdo:  

 

a) Mesadas pensiónales;  

b) Servicios personales;  

c) Transferencias de nómina;  

d) Gastos generales;  

e) Otras transferencias;  

f) Intereses de deuda;  

g) Amortizaciones de deuda;  

h) Financiación del déficit de vigencias anteriores; 

i) Inversión. 

 

Para garantizar la prioridad y pago de estos gastos, el acuerdo puede prever 

que la entidad territorial constituya para el efecto una fiducia de recaudo, 

administración, pagos y garantía con los recursos que perciba. La 

determinación de los montos de gasto para cumplir con la prelación de 

pagos establecida, puede ser determinada para períodos anuales o 

semestrales en el acuerdo de reestructuración a fin de que pueda ser revisada 

en dichos períodos con el objeto de evaluar el grado de cumplimiento del 

acuerdo. 

 

8. La celebración y ejecución de un acuerdo de reestructuración constituye 

un proyecto regional de inversión prioritario. 

 

9. (Aparte tachado INEXEQUIBLE) La celebración del acuerdo de 

reestructuración faculta al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para girar 

directamente a los beneficiarios correspondientes de conformidad con el 

acuerdo, las sumas a que tenga derecho la entidad territorial, sin perjuicio de 

respetar en todo caso la destinación constitucional de los recursos. Así mismo, 

dicho Ministerio podrá ejercer funciones judiciales para hacer efectivas las 

obligaciones previstas en el acuerdo. 

 

10. Corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y a la 

respectiva entidad territorial, determinar las operaciones que puede realizar la 

entidad territorial a partir del inicio de la negociación y que sean 

estrictamente necesarias para evitar la parálisis del servicio y puedan afectar 

derechos fundamentales. 

 

11. El acuerdo de reestructuración será celebrado entre la entidad territorial y 

los acreedores externos; y requerirá el voto favorable de la entidad territorial, 

que será emitido por el Gobernador o Alcalde según el caso, previas las 

facultades a que s refiere el numeral 2o. del presente artículo.  

 



12. El inventario de la entidad territorial se elaborará en los términos que señale 

el Gobierno Nacional teniendo en cuenta los bienes comercializables.  

 

13. Durante la negociación y ejecución del acuerdo de reestructuración, se 

suspende el término de prescripción y no opera la caducidad de las acciones 

respecto de los créditos a cargo de la entidad territorial, y no habrá lugar a la 

iniciación de procesos de ejecución ni embargos de los activos y recursos de 

la entidad. De hallarse en curso tales procesos o embargos, se suspenderán 

de pleno derecho. 

 

14. El contenido mínimo del acuerdo se determinará teniendo en cuenta la 

naturaleza de la entidad territorial.  

 

15. Una vez se suscriba el acuerdo de reestructuración y durante la vigencia 

del mismo, la entidad territorial no podrá incurrir en gasto corriente distinto del 

autorizado estrictamente el acuerdo para su funcionamiento y el ordenado 

por disposiciones constitucionales. 

 

16. Las inscripciones previstas por esta ley en el registro mercantil se efectuarán 

en el registro que llevará el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.” 

 

 

2.- CASO CONCRETO. 

 

De conformidad con el ordenamiento jurídico transcrito y, revisado el 

expediente, pasa a decir este Despacho que no le asiste razón al recurrente, 

teniendo en cuenta que, tal como se explicó en el auto recurrido, si bien es 

cierto debieron haber terminado los procesos y levantar las medidas 

cautelares existentes a la fecha de suscripción del acuerdo de restructuración, 

no es menos cierto que el proceso en estudio inicio en el 2014, por lo que no 

está cobijado por la restructuración de la demandada efectuada en 2011, 

dado que no se pudo acordar el pago de las obligaciones obtenidas con 

posterioridad, por lo que no se repondrá la providencia cuestionada. 

 

Finalmente, se tiene que el recurrente interpuso en subsidio el recurso de 

apelación del referido auto. Ahora bien, sobre la precedencia de dicho 

recurso el Código General del Proceso dispuso:   

  

“Art. 321.- Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se 

dicten en equidad.    

  

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:    

  

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera 

de ellas.    

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros.    

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.    

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que 

rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo.   

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva.    

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva.    

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.    

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la 

caución para decretarla, impedirla o levantarla.    

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la 

rechace de plano.    



10. Los demás expresamente señalados en este código.”    

  

Así las cosas, pese a que el auto recurrido se centra principalmente en la 

negación de la suspensión del proceso, providencia que no se encuentra 

dentro de las señaladas por la normatividad vigente, se debe tener en cuenta 

que con dicho auto consecuentemente también se negó el levantamiento de 

las medidas cautelares, decisión que se encuentra contemplada en el 

numeral 8 del Art. 321 del Código General del Proceso, por lo que se 

considera procedente el recurso de apelación interpuesto, en consecuencia, 

se concederá.   

 

En virtud de lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO reponer la providencia recurrida, proferida por este Despacho el 

12 de julio de 2018, mediante el cual se negó la suspensión del proceso y 

consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares, por las 

razones expuestas en este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto subsidiariamente contra el auto de fecha 12 de julio de 2018. 

remítase al honorable tribunal superior de Riohacha sala civil-familia, una 

reproducción del expediente en medio digital, incluido la presente 

providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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